
CONTRATOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DE CESION Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de La Troncal, cantón del mismo nombr e, provincia del Cañar , en la República dek 
Ecuador, a los 13 días d e l mes de juni o año 2 0 1 6, comparecen los contratantes y proceden ^««^ 
celebrar  el presente contr ato de cesión y transferencia de acciones de acuerdo a l^s_cláusulas que "̂|\  
siguen: \

PRIMERA : COMPARECIENTES.- Comparecen a este contrato de cesión y transferencia de-, 
acciones, por una par te, en calidad de CEDENTE, el señor  GENARO POLIBI O GÓMEZ TOLEDO^ 
ecuator iano, mayor de edad, de estado civil so lte ro; y, por ot r a par te , en calidad de 
"CESIONARIO", el señor  JOSÉ DAVI D GÓMEZ TOLEDO, ecuator iano, mayor de edad, de estado 
civil divorciado. Los comparecientes con capacidad legal y suficiente cual en derecho se r equiere 
para esta clase de actos y contratos. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El cedente, señor GENARO POLIBIO GÓMEZ TOLEDO, manifiesta 
ser  dueño y p r op ietar io de DIEZ ACCIONES (1 0 ) , que las poseen en la COMPAÑÍA DE TAXIS 
EJECUTIVO SEIS DE ENERO, con dom icilio en el cantón La Troncal, pr ovincia del Cañar , con un 
valor  de un dólar  de los EE.UU cada acción (US$ 1.00). 

TERCERA: CONTRATO DE CESION Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Con estos antecedentes 
el cedente, señor GENARO POLIBIO GÓMEZ TOLEDO, en forma lib r e y volun tar ia , cede y tr ansfiere 
las DIEZ ACCIONES ( 1 0 ], a favor del cesionar io, el señor JOSÉ DAVID GÓMEZ TOLEDO. 

CUARTA: PRECIO,- El pr ecio que las par tes de común acuerdo han establecido es el de la suma 
de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$ 10 .00) , que el cedente, 
manifiesta haber r ecibido de par te del cesionar io, en d iner o en efectivo y al contado, a su entera 
sat isfacción sin tener nada que r eclamar en lo poster ior , por n ingún concepto. 

QUINTA : GASTOS.- El señor JOSÉ DAVID GÓMEZ TOLEDO, se compromete a pagar  a la compañía 
todos los gastos que se ocasionen y que la inst itución demande por concepto de reingreso a la 
misma. 

SEXTA: ACEPTACIÓN. - Las par tes aceptan el presente contrato de cesión y transferencia de 
acciones, por convenir  a sus intereses. 

Leído que fue el presente, las par tes se r at ifican en todo su contenido y firman al pie del presente 
en el lugar y fecha ar r iba indicados. 



.... zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Factura: 001-002-000016305 20160304002D03595 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N° 20160304002D03595 

Ante mí, NOTARIO(A) JHONI RENE PALOMEQUE LOPEZ de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) GENARO POLIBIO 

GOMEZ TOLEDO portador(a) de CÉDULA 0702600594 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en MILAGRO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; JOSE DAVID 

GOMEZ TOLEDO portador(a) de CÉDULA 0701779068 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

DIVORCIADO(A), dom¡ciliado(a) en LA TRONCAL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CONTRATO DE CESION Y 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES, es(son) suya(s), la(s) m¡sma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo 

en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente 

diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. 

El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notarla, no asume 

responsabilidad alguna. - Se archiva copia. LA TRONCAL, a 13 DE JUNIO DEL 2016, (17:09). 
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Factura: 001-002-000016306 20160304002D03596 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N° 20160304002D03596'? 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede{n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a COPIAS DE CÉDULAS Y CERTIFICADOS DE VOCACIÓN; 

CERTIFICADO, y que me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) 

documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso 

adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exjzl^iva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

LA TRONCAL, a 13 DE JUNIO DEL 2016, (17:09). 

NOTARIO(A) JHONI RENE PALOMEQUE LOPEZ 

'TARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN LA TRONCAL 
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